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JUL 02 
NOTARIA VIGESIMO NOVENA. 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

A a IN e TT CATA 

  
a 

2E2E2E202L2E2E2S 2E2E 72020 DEZE ZE ZO 2e2E2E0S 2E2E202e 
  

AUMENTO L£ 

Y RIPORMA DE EsTaTuTos  ¿*"encisco de «ult, 

  

  

Capitel de la Repú-- 
  

OTORGADOS FOR blica del Ecusaor .s 
  

- hoy día trece > 
  

  

LA CIA. SALPER CIa. Lmia. 9 Febrero de ÁL1 no /> 

vecientos noventa ,- | 
  

ante mí , el Notarió 
  

CUANTIA: 

  

Vigósimo AN 

CAP. ANT. Y  200.000,00 Cantón Qui / Loc=- 
  

CAP. AUM. Y 1"800.000,00  *9r Rodrigo 3algado- 
  

CAP. AST. sí 21000.000,00  '“*1482 , copÉa.19cen: 
  

AT El soñor fentiago -- 

  

  

DIDIODNDDRDA * Samper duevado , de- / 
      

obiado Lars casadosl 
  

Y | VA , os María Que 
  

Y E ÉL veal: Iturriaza, de - Z 
  

ostáao civil casada , 2/68 calids2des de Geren 
  

el y Presidente de 19/ Compañía SAMPER CIA. LTDA, 
  

según consta de los espectivos documentos habi 
  

p astantas que se agregan .- Los compareciontog/a. 
  Í7 $ 

son mayores de edad , de nsclonslidog/ómilena , 
  

domiciliados en esta ciudad de 3/6 , hábiles- 
    para contratar y obligarse a quiénes de conocer 

p 

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.n. 
Notaria Público 
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10 
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13 
14 

| 15 

| 16 

17 
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$ 
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| 23 

| 24 

26 

27 

28 

doy fe y dicen que eleve a escritura pública - 
  

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 
  

que transcribo es el siguiente : "SENOR - 
  

NOTARIO: Enel rolatro de Escrituras Pú 
  

blicas a su cargo, sirfase inserter Una de Au- 
  

mento de Capital y Reforma de Estatutos Socia- 
  

- Les de la: compañía SAMPER C. LTDA. , el tenor- 
  

-= 

1 
  

Ge las siguientes/cláusulas > P RIMERA. 

  

— Compara 0h ntes = Se presentan -/ 

-* al otorgamientd de esta escritura , el señor / 
  

-Bantiago Samper «uevedo y señora sor novo, o 
  

Iturriega, en sus calidades as Gora te y Presi / 
  

denta, respectivamente de 14 compañia SAMPER - 
  

  

-C. LTDA., además dovicemedta. Éatorizados por - 
> t 

__la Junta General Universal de 8oc1os colevraós 
  

el dia jueves diecisiete. al noviembre. de mil - 
  

novecientos ochenta y ochd.- Iós comparecien-- 
  

188 son. mayores: de edad, Ae Hocione1iaoa. chile 
  

na ,. ¿de est=do ciyil cobrado, domiciliados en- 
  

esta, ¡ciudad de Quito / návilos para contratar- o 
  

y opLi39759 .- 3 E alv NDA -A n te 9/0 e -- 
  

  

c¿dentes.:-: a ) La compañía SAMP “GLITA., 

se constituyó mediabte escritupa púliica otor - 
  : Í 

-gada: en la Notaria Décimo Novehe adi Cantón Qui 
  

to, sito: el Loctor Jorge Campod Jelgado, - el -- | 
  

25 

veimticínco de Junto de mil novdpientos ocnon- | 
  

- ta. y d08 +; fue inscrita en el Registro Mercan- 
    t11 del mismo Cantón el dieciseis de agosto de 

IN o o NN   
    A A A A A A A A A e e o
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mil novecientos ochenta y dos +.- b)la Junta 3e 
  

noral Universal Extraordinaria de "ocios de la 
  

Compañía SAMPER C. LTLA. ,:¡celgbrada el día -- 
  

jueves diecisiete de noviembée de mil novecien 
  

  

_tos ochenta y send rosolv1ó por yrónimid aa ¿año 

_JIncrementar el capital NA empresa en 
  

_el valor dé un millón eno mios mil:sucres , 
/ Y |   

con lo cual el nuevo capital sociale la em-- 
  

  

press es de dos millones de suelo. -Dó' inmedig 

  
to y previa renuncia al derecho oretorontá aus 

Y 
tienen los socios para suscribir el presente - 
  

aumento de capital,lo e cezipteron y pagardn - 
  

en su totalidad de /a siguiente ,mánera: Señor- 
  

Santiago Samper Zaevedo suscribió mil trescien 
1 * Y pe : ol 

  

tes cinco prrvictgetopís soetotos de un mil - / 
  P 

sucres-cada Una por un valor fotel de. un mi 
  

llón trescientos: cinog Bi1/au0pos, psgó modien- 
  

Ad 
te aporte pára Lia copidólizaciones la. la su- 
  

  

  

ma de A mil subes. y pagó modiarió- 

or ARA de activos ¡cuatro 
: Y í 

] | 
cientos Ainsa mil -/sucres ; señora aría Queve- 
  y + 

do Ityérioga, suscribió custropÁentas cinco -- 
  

porflcipscionas sociales de un mil suczés cada 
  

ufo, por un valor totalÚe custrocióntos gifco 

  rr 

  

mil sucres, y Dogg odian to superávit gor reya y - | 

    lorización de detivos la suma de cudirocióntos 
[   cinco mil sucres;y, señor Alvaro Samper/Q uevedo, 
  

( i 

| Z-M. 
oa . ¿ ; | 

A A pa . 1 
A de q ae UE 1 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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suscribió A sociales de un 

Y 
mil succres cada una, por un valor total de no-- 
  

  
| 

| 
_ yevalorización de activos 9 valoy de noventa -- 

venta mil sulhos, y pagó nodiokto superávit por- 

l 

sE. 
  PT — A ¡ 

mil sur. a Én resumen, se susc/ibigron un to-- 
  

tal de mil JAhocientos participlciones socisles- 
po 1 t . . 1 

  

de un mil ducras cada upa, por un valor total de 
  

un millón ochocientos, bar sucres, pagaron median 
  

' Le aporte para ffituras capitali seciones la suma- 
| 

  

de novecientos hi1 suezo, y pe >gezon nediente su 
  

peróávit por rovalorizadión de activos un total - 

  7 
de novecientos mil bulres 3 Y , DOS .- neformsr- 
  

el Artículo sexto/ós 108 Estatutos Sociales de - 
  / 

la Compañía, de la siguiente ménora:" SEXTO +. - 
  

  

Compañía es el ros ertionad 18 SUCRES y dividido” 

Del Capi vo 1.- El capitel social de la - 

  

- en dos mil participaciones gociales de up mil -—/ 
  

.sucrés cada una.-TERCERA .-.0.t orgia mioeon- 
po 

  

to De La Escritura. - Con los- 

  
La 
T 1 , 

antecedentes expuestos, , los comparecientes en =. 
  

las calidades señaladas , deciden elevar a escri 
  

| 

tura! pública. el Aumento. $*e,:C yA 
  

  

; T 

pital Social Y R e-fio rm 2 de A l A 

  

Eatatutos Sociales ¿dela -- 

Compañia SAMFER CIA. LTDA. , ée acuerdo a - 
  

lo resuelto en la. Junta Soneral; Universal 
' 
+   | ! n 

¡Extraordinaria De Socios 
    “+ 

1 

  

  celebrada el .día jueves diecisiete|(17)de po. 
AA TS 7] DN q 
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viembre de mil novecientos ochenta y Ocho , - 

cuya copia certificsca del Acta se 33rega como 
  

documento habilitante de estas escritura . -— - 

Usted , señor Notario , se dignarí agregar les 
  

demas clíusules de estilo y los documentos que 

fueren necesarios pars la complata Losotiza Y,   

| 

ción . - Hasta aquí la minuta que - 
  

halla firmada por el Doctor Carlos León Kasco, 

con matrícula profesional número dos mil dos - 

cientos setenta y seis del C o 1 edo. de 

4£bogado os á e 2nxnito , la mis   

me que los comparecientes aceptan y ratifican 

en todas sus partes ; y leída que les fue Ínte 

gramente esta escrityfa por mí el Notario yo - 
  

firman conmigo 00 fotaso de seto , de todo lo | 
  

cual doy fe . Y Fira e 4 Ó ) señor Sen. / 
  

  

| - o 
tisgo Samper/.- “édula de Identidad: aúnózo; / 

diecisiete cero ockMó cero dos treinta y nuevgó 
  

cero - seis XA irnmado) señora MafÍa- 
  

ol 
Quevedo Iturálega.- Cédula: de Identidad número; 
  + 7 m7 

  

diecisiol cero tres sesenta y seis cero ocho 

G
H
 
p
e
t
 

  

cinco É cero .- El Noterio .- (F ir na d 9 

  

D ol or Roóúrigo Salgado  - 

1 
  

  

        

" DR. RODRIGO SALGADO” VALDEZ 
/ Notario Público 
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Quito, noviembre 14 de 1989 * 

Bgñor 

Sentiago Samper Qa 
presenta 

La Junta Ceneral Universal Éxtreorfinaría de Socios de la vompañila "SAMPER 
0, LIA", y celebrado el día/de hoy/ tuvo "y én nom a Uated GERENTE de 
! ms or el periodo /de DOS AÑOB., El/GERENTE e6 el Representante 
ega a empresa. 

Ateo mente y" 

Sra/ Pat a Bospano ' 

BEORE LIA pHOO 1 

    

  

] 

cumplir mie funciones de 
A OMPLOBA » 

Acepto el cargo al euad me hen asignada 
acuerdo a la Ley y a los estatutos soc 

í 

1 

ÑNOTA1 La compañía SAMPER On LTDA se conatituyó mediante escritura pábldca 
otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Cantón/Quito Dy- Jorge 
Campos D. el 25 de junio de 19824 fue insorita el Registro Nex» 
Cantil del mísmo Cantón el 16 de agosto de 1982, | 

! 

po : ' | 0 ] | , q ] 
Í : po ¿ 

I . monas ? t 4 

A] a . , 
pop 7 o o A Ce 7 2
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RAZON: Certífico que la cor fo 
, A oia dt... ja rl 

| a que her rido a la vista, 7 

AN ¿tuno cual doy Yo, l ON sde doy y: 

| . 

7 GOSALGADO 

ESIMO MOVENO DEL CANT 
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Quito, noviembre 14 de 1989 

   

  

Señora 
María Sylvia Quevedo 
Presente.- . 

    

La Junta General Uñiversal Extraordinaria de Socios de la compáñifa 

"SAMPER O, LTDA" delebrada el día de hoy, tuvo a bien nombrar/a Us 
ted PRESIDENTE def la compañía, por el período de DOS AÑOB.' 

Atentamen te, 

CO AS] sao e 
"Bras sai cla asano 
SECRETARIA AD-H00 

Acepto el Cargo al cúel me han asignado y prometo cumplir mis funcio- 
nes de acuerdo a la Ley y a los estatutos sociales de la empresa. 

| ' Mentamente, 

Dir A 
Sra. Mesta Syivia: Quevedo | 

    

   

NOTA; La compañía SAMPER C, LTDA se constituyó diante escritura pú- 
blica autorizada, otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Can- 
ón Quito Dy, Jorge Campos D.el 25 de jundo de 19823 fue inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo Cantón| el: 14 de agosto de 1982. 

| 

| 

von esta fecha queda inscrito 

Jocumento bajo el No. 6 2 0 

ristro de Nombramientós ono 

10, 1989 

al 
“EL REC ISTRADOR 

Ro 
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RAZON: € crtifico que ds copia fos 
y otra de foja de) tl (e) 

Moo r 
a que bervriloa ta vt, 

Ni dei lo cual doy y: 
+ MA Quizo, a 

¿A 
  

    

. +... «ou 

  

    OR RODRIGO SALGADO VALDE, ) 

QA VIE MO MOVENO SEL CANTO 
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I | 
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l | 1 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

072 700 / RESOLUCION No CU 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INBIGRACION DEL 
MINISTERIO 1 INDUSISRIAS, COMERCIO, UNTEBRACIÓN Y PESCA 

I l 1 

VISIOS el Decreto N* 3049, da 8 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N* 723,: ¡de 7 de julio de ' 1987, mediante el cual. 
entra en vigencia en el ¿quador 1a Decisión 220 de la Gomisión del. 0 
Acuerdo de Cartagena, referente al Pégimen Canán de Tratamiento a 
los Cayvitales Extranjeros y sobre Narcas , Patentes, Ticencias Y 
Regalías; la solicitud y la documentación nresentadas; Y, : 

  

   

    
   

    
   

   
    

      

   

     
20 de sulio de 1987, Y 
29 de julio e 1987, 

nalidad chilena, resicente en el 
de la visa de Imigrante y válida 

capital que va a E , 
lo resuelto por la Junta General Universa 
Compañía celebrada el 17 de Noviembre de/ 1 

La inversión que realizará. la señora MARTA SILVIA QUEVEDO |¡TPURRIA eN 
GA, por tener el carácter de nacional dareca¡del daracho + al 
portar el capital invertido o a invertirss, Así como a renitir al 
exterior las utiligades que generen sus Írve alones. wr o - 

  La mencionada inversionista mantendrá su ci ategorí£ migratoria y : 
actividad mutorizada da contermiónd a lo dispues | 

  

A cora LO Ae ps 

o re Je, Astudillo 4 , | 

Pb Direttor Nacional Administrativa o 

a y de Recuesos Humanos o 
     

MICIP



odo E 
SS: 
A : od 

  

-6- - 
REPUBLICA DEL. ECUADOR ke JUL 91 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS. COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
Ñ | , t, 

o | 
RESOLUCION N.' * (81 | 

| 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
- INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y! PESCA. | 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el Registno 
Oficial N. 723 de 7 de Julio de 1987, mediante el cual entra en 
vigencia en el Ecuador La Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los:  - 
Capitales Extranjeros y: sobre Marcas, Patentes, Licemcias y Rega - 
£tas; la solicitud y La documentación presentadas; y, 

EN USO de Las atribuciones que Le confiere el Decneto N. 3095 de 28 de - 
julio de 1987, publicado en el Regtstio Af4clal N.738 de 29 de  - 
julto de 1987, O a 

        

   
       

          

    

| RESUELVE : 

. teen "eL Ecuador en forma L, 
10-111, válida por tiempo Andefintdo to por La inección General de 

n Registry N. 11-2072-17261, para 
que con el carácter de inversión nacío ¿nvkenta ¿uma de un millón Tes 
cientos, efneo mil sucres [S/. 11305.000Y/en el aum de capital de la 
compañía SAMPER C. LTOA., según Lo resu por La Junta General Unépersal 

to
s 

Va
) 

- La Suma, de eovectentos mil sunt 
ZACÍones. l 

- la suma de cuatracióntos 
activos. 

07 

La' compañía SAMPER C, LTDA.., n el p yectado apnento tendrá q capital socíal. 

          

         

   

de dos millones de ¿uores 

La Inversión que reall 
carácter de nacional. Y 7 el É A invertido oa 
ánvertiise, así como “a remí. É LE - 
Anversiones. 

¿zada de ondonmdad a 
de Aplicación, 

AN 
COMUNIQUESE, Dado 

| 

ES cor AT Subs 

Ledo, Suillermo A «Astudillo al 

Director Naciona: Administrativo 
y de Recursos Humanos ; o 

mice | A 

de La Plata,    
   
   

CERTIFICA > INTEGRACIÓN. o 

= ra
 

CIO EXTERIOR E



Avia 4 cs als citar Vi ia ADA UA NJIDARIA LE COmbán IA "UANPER 

Co LIVA", CELEBRÁNA cs Jl, JUsVis 147 DE NOVl1k5 1958. 

ore de 1988%. las 10100 horua) 

5 propio dereciios3 ur. vantiayo      

  

   
vamper fuevelo, rte daría .¡deveuo 

llos ue Z09 pz iticipociones ucciales 

    es de 1.0003 00 

excepción del ur. 

“AG per quevedo,y ¿o dievyarmio le 20 

cuado tute ¿90 l9. Jocion sor. mfilocelildad chilena, 

elvid Vall que 2. Ulla OIGO. 

  

   

   

    

e” , - do a y . an consecuencia, se eacuenirá ¿resenie le totalfuad del capital social 

susciiww y ságalo 2 la Maja L.., ¿or lo cuel/ve decide en foma unáni- 

    
20, Coustivulrso e Juana Genes d Universal Axtrnordinaria de Socios de 

“Ya compatay de alli e 1b e vablecido em el Árte 2u0 de la wey de Cos 

e e + ¡ 

2 ? ¿ 

patus vi intio , 

5 
e”

 1 Y 7 

Para el escitoy eresiue la sosión su Titulhr iras María quevedo Iturria- > , PND N o , 

ga3 y actúa c0.9 .eurotirio el verentvo def 134 enmoresu re vantia¡¡o »amper 
OO rr . . 

.ucvedos 

Lc Juave astro Toumida, la orifoa vor unanduddod tratar el si uiente orden 

del días 
7 € 

le aumcatu de Copitod vocialz y > 

2e aueforia de cuctutos nocicles. 

No, , 

   
   

ul orlen* del día, a Junta resuelve en forma 

2dtael social de la erpresa en el valor de 

1 el nuevo capital social de la compañía 
    

Y 1'800+000y 00 'cox lo 

de Y 2'000.000,00+ .) 

me
ga



  

  

JUL! 08 

AUMENTO DB CAPITAL 
ADO E 

NSPARTICIPA - APORFES Fe REVALORL» 
CAPITAL CIONES SJS= CAPITAL JURAS CAPI+ Y, ZACION 18 

AL. SAMA. AO. 

Santiago Se y: a 
zo... 1.305 1505. 000 

mao ao Qieved : 
90.000. 405.000 

e Samper Que- 
vedo 20.000 

      

      

    

   

    

  

TOTALES 200.000 | 1.800/ 1'800.009 ==) 

s 

Del cuadro anterior ge desprende, que Aumento de 

-se realiza asít Sr, Santisgo Samper 

sociales de Y 1.000,00 cada una, por valor 

meádlante aporte para futuras capi 

-cxríben un total de 1,800 partizdpaciones 

por un valor total de Y 1%800.000,00», p 

  
ida. a  



  

  

.2- 

de Capital Social y Reforma de Estatutos Sociales; y para que realice 

todas las gestiones que fueren necesarlías hasta su completa legaliza” 

ción.   

e
 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente Acta, consta 

des 

y 

de ista de asistentes a “a Junta, Certificada por la ¿res Presidenta 

y el Sr. jecretario; y 

22 Copia del Acta, debidamente certificada por el Sre Secretario. 

Sin más que tratar, se levanta le sesión a las 11:15 horas, procediéndo 0 

Secretaría a la redacción del Acta respectivay quíen así lo hacto 

ras, da lectura al contenido 

por dades Para/ constancia 

Reinytelada la asacblea a las 11145 

del Acta, el mismo que se lo ap 

      

   

    

firman:    
f) Sra. darte Quevedo Iturria Ae- | ARO LAA f) Sr. S tiago Samper . 

Guevedos-. CERANDA “dor? DARIO; y. Alvero samper Quévedos 

Zo: vo. “ 

. t : $. er” 

ES Fi COPIA uba 

A
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Se otorgó apte mí , en 
  

fe de ello confiero esta TERCS COPIA CERTI 
  

FICADA ael aumento de capitel y reforma ue es 
  

taetutos ue ls compañías SAMPER C.LITLA., firma- 
  

us y sellada en Quito , a veingAdOs Ye febrero 
  

  

ae mil nóvecientos ovento A, z ) 

  

  

  

     Rodeles Sasaado Valde, a 
NOTARIO nono bo DRIGO GADO mb 
  ATA 

NO' O VIGESIMO NOVENO yz CANTON * 
  

RAZON +.- Medisote Resolución na $1.1.2,1.366 » die 
  

tede por el Intendente de Vompeñías el 28 de febrg 
  

yo del presente eño , fue sprobeda ls Escrituzs Pé 

  

bllcs de ¿umento de Gepitel y Reforma de Estatutos 
  

de la Cía, denominada " SAMPER CIA. LÍTA. "4 -otoR 
  

gede ente mí , el 13 de Febrero de 1.990 /= Tomé - 
sé 

  

  

  

  

mstris .- Quito , e cinco de so de 

    

  

  

cientos novents y uno “/ ¿ Y 

  

  

  

  
    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Naterio Público



, ts JUL ON 10 

sx 

ZON: flediante resolución de la Superintendencia de Compañías Nro. 

- -Qle 1.2.1. 366 de 28 de Febrero de 1991, en su Artículo Quinto, 
x 

tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, la aprobación 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de " SAMPER CIA LTDA .", 

constante en el Artículo Primero de la antedicha Resolucio.- Quito» 
a 

O Ñ a quince de Marzo dé mil novecientos noventa y unos. 
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, NOTARIA DECIMO NOVENA QUITO 

Con esta fecha queda inscrito el presente ocumento y 1a Resolución 
nímaero trescientos sesenta y sais, del señor Intendente de compa» 

filas de Quito, de 28 de febrero de 1991, bajo el número 536 del 

Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nata ul margen de la inscrip- 

aión número 862 del Registra Mercantil, de diez y euis de agueto de 
míl novecientos ochenta y dos, a fe. 2088, tomo 113,- Queda exrchiva- 

de la esgunda copia certíficade de la escfitura pública de sunento 

de capital y reforas de estatutos de la compañía “SAMPER CIA. LTDA,” 

otorgada el 13 de fubrermda 1990, ante el notario vigásimo novena 

- del cantón, Dr. Rodrigo Selgudo Valdez.- Se 7118 un extracto signa- 

do con el número 378.- Se dé ení oampliziento a la dispuesto en el 

Art. Cuarto de la citada Resolunión, de conformidad a lo esteablecio 

do en el Décreto 733 de 22 de sgosto de 1975, publicado en el Ru- 

glstra Úficinl 878 de 29 de agueto del mismo aña.- e snotá en el 

appertario bajo sl nimero (09m Quito, a vel cinco de maras 

  

D. O Gustavo JU Y) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUIERO. 

  

> 

 


